RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0001277, Ent. N° 400/14)

 VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Educación y Cultura (MEC) relacionadas con la contribución económica para el pago de becas de apoyo económico a estudiantes en el marco del “Programa Jóvenes en Red” por los meses de enero a diciembre de 2014;

RESULTANDO: 1) que constan antecedentes del otorgamiento de becas de apoyo económico a estudiantes de enseñanza media de todo el país desde el año 1989;
2) que en esta oportunidad se remite la siguiente documentación:
2.1) Resolución adoptada por el Ministro de Educación y Cultura con fecha 15 de enero del 2014, por la cual se resolvió otorgar una contribución económica de $ 10:560.000 por los meses de enero a diciembre del 2014, para el pago de becas de apoyo económico a estudiantes en el marco del “Programa Jóvenes en Red” que imparte capacitación, apoyo y educación a jóvenes de escasos recursos económicos;
                                        2.2) Documento Etapas del Gasto: Afectación Nº000043 de fecha 14.01.2014, con cargo al Inciso 14, U.E. 001 “Dirección General de Secretaría”, Concepto del gasto: transferencias a otras Instituciones sin fines de lucro”,  Financiamiento 1.1 “Rentas Generales”, Prog. 340,       Proy. 000, Obj. Gas. 559, por un total nominal de $ 10:560.000, documento suscrito;

CONSIDERANDO: que las actuaciones derivan de una transferencia enmarcada en los Artículos 115 de la Ley Nº 15.851 de 24 de diciembre de 1986 y 503 de la Ley Nº 18.719 (Presupuesto Nacional 2010 – 2014) de 27 de diciembre del 2010;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No efectuar observaciones ;

2) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Educación y Cultura la intervención del gasto de $ 10:560.000 previo control de su imputación al Objeto del  Gasto;

3) Señálase que deberá rendirse cuenta documentada, de acuerdo con lo establecido por los Artículos  133 y siguientes del TOCAF y Ordenanza Nº 77 del Tribunal de Cuentas;

4) Comunicar a la Contadora Auditora;

5) Devolver las actuaciones.
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